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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PSE0Ï0S SS SUSCSXOIÓN.

Por un mes. . ... 2 pesetas.
Trimestre........................ 6 id.

Número suelto, SS céntimos. 
Los anuncios se insertarán ai 

precio de S& cénts, por linea.

Las leyes y disposiciones g'enerales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican ofleiaimente en 
ella, y desde cuatro diás después nara los demás 
pueblos de la misma provincia. fl)ecreto de 28 de 
S^Qviembre de 183^7.

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban éste Boletín, dispondrán 
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre 
donde permanecerá hasta el recibo del número 
sig'uiente.

PUNTO LE SUSCRICíON.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pagó adelantado.

Sección primera.

ITARTE OFICITAL.

PRESiDENClA DEL CONSEJE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. Q-.) y su Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud,

(Gaceta del 24 de Mayo de 1888).

Sección, segunda.

Ministerio de la Gobernación.
REAL ORDEN.

El Sr. Ministro de la Gobernación dice 
con esta fecha al de la Guerra lo que sigue:

<Excmo. Sr: Pasado á informe del Consejo 
de Estado en pleno el expediente instruido á 
consecuencia de consulta del Capitán general 
de Granada, y remitido á este Ministerio por 
el del digno cargo de V. E. en 3 de Diciembre 
de 1886, respecto á los derechos de los indivi
duos comprendidos en el art. 31 de la vigente 
ley de Reclutamiento, el expresado Consejo 
ha emitido en este asunto el siguiente dicta
men:

«En cumplimiento de la Real orden comu
nicada por V. E., el Consejo ha examinado la 

j consulta relativa á la inteligencia y efectos 
i de los artículos 30 y 31 de la ley de Recluta- 
j miento y Reemplazos del Ejército.
1 En 2 de Enero de 1886 el Capitan gene

ral de Granada manifestó al Ministerio de la 
Guerra que algunos denunciadores de mozos 
que debieron ser comprendidos en el sorteo 
anterior, se habían presentado en el Gobierno 

i militar de Almería reclamando las bajas de 
i otros tantos sorteados, en virtud de lo dis- 
i puesto en el artículo 31 de la citada ley, por lo 
¡ que consultaba si los mozos que habían de 
i quedar redimidos del servicio activo por la 
¡ designación que en favor de los mismos hicie- 
¡ ran los denunciadores, deberían pertenecer al 
i sorteo en que entraron los. denunciados, al 
j reemplazo en que á éstos correspondía sufrir 
j la suerte, ó al del sorteo anterior á la fecha de 
i la denuncia.
j La Sección de Justicia y Reemplazos de 
í dicho Ministerio opinó «que los beneficios del 
í art. 31 habían de aplicarse á los comprendidos 

en el sorteo cuyos primeros números hubiesen 
i sido asignados á los denunciados, sin más 
{ excepción que la establecida en favor de los 

padres que tuviesen hijos sirviendo en los 
i cuerpos ó secciones armadas del Ejército de la 
i Península ó de Ultramar.»

Las Secciones de Guerra y Marina y Go- 
bernación del Consejo informaron: <que los 

| mozos no presentados en el sorteo correspon- 
diente causaban perjuicio á cuantos en el 

í mismo tomaban parte, y era, por tanto, equi- 
' tativo que á éstos se concedieran los beneficios
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de la ley: que para que fuese aplicable á los 
denunciadores de mozos comprendidos en el 
art. 30 lo dispuesto en el 31, habían de ser 
precisamente de los comprendidos en el sorteo 
en que debieron entrar los denunciadores: que 
únicamente cuando éstos sean padres de algún 
soldado se hará aplicación del beneficio á los 
hijos, sea cualquiera el alistamiento y sorteo 
en que hubiesen sido incluidos, y que, Tratán
dose de la interpretación de la ley de Reem
plazos, procedía que se remitiese el expediente 
al Ministerio del digno cargo de V. E., para 
resolver lo que fuere justo.»

V. E. se ha servido encargar al Consejo 
que emita dictamen sobre dicha Consulta 
acerca de otras dudas á que dan lugar los 
indicados artículos, porque la frase denuncia
dores con que termina el dictamen de las 
Secciones, ha debido emplearse equivocada
mente en vez de la de denunciados, puesto 
que no todos los denunciadores piden el bene
ficio legal para sí, ni lo utilizarían si hubiera 
de recaer sobre los que correspondiesen al 
reemplazo de los denunciados, pudiendo tener 
éstos treinta ó. más años de edad y no estar ya 
en las filas mozo alguno del sorteo en que 
debieron entrar.

Los precitados artículos han motivado, no 
sólo la duda que constituye el objeto principal 
de la consulta, sino también las siguientes: si 
los comprendidos en el artículo 30 deben ser 
considerados com prófugos; si es posible de
tenerlos; cuándo han de ser alistados; fecha 
de su ingreso en Caja; procedimiento que sirva 
de garantía al éxito de las denuncias; cuándo 
y ante quién hayan de ejercitarse éstas, y 
corporación competente para resolver; en qué 
tiempo se concederá su derecho á los denun
ciadores; distinción de éstos, según soliciten 
la redención del servicio activo para sí, para 
sus hijos ó para un extraño; efectos del ingreso 
del denunciado con relación á los demás mozos 
de su zona; orden de prelación de las denun
cias 3' sustanciación de las mismas; si ha lu
gar á la sustitución, cambio de número 3^ 
redención á metálico de los que omiten su 
inclusión oportuna en los alistamientos, y 
casos en que la omisión no es imputable á los 
mozos que aparecen desobedientes á los debe
res que la 103^ impone.

La locución de la ley al declarar que «el 
que denunciase tendrá derecho á designar un 
mozo de entre los comprendidos en el sorteo 
de aquel año», produce la diversidad de crite
rios que quedan expuestos respecto del reem
plazo á que han de pertenecer los mozos para 
quienes se pida el beneficio que otorga el ar
ticulo 31.

Aquel año puede ser el en que se hace la 
denuncia, el en que debió alistarse el denun

ciado, el siguiente de pórroga para subsanar 
la falta, el del reemplazo en que al que se tra
ta de favorecer le cupo la suerte de soldado, ó 
el en que el omitido efectúe su ingreso en Ca
ja; esto sin contar el año en que, caducada la 
excepción legal de un mozo, en virtud del 
juicio de revisión haya de ingresar en cuerpo 
armado, 3^ se designe ó sea designado para 
redimirse á consecuencia del ejercicio de una 
denuncia.

Ahora bien: teniendo en cuenta que el 
adjetivo demostrativo aquel se emplea en el 
régimen gramatical para señalar el objeto que 
está más distante, y que los mozos que faltan 
á la inscripción en el alistamiento de su 
reemplazo sólo perjudican á los comprendidos 
en el mismo, se justifica que las Secciones de 
Guerra y Marina 3^ de Gobernación hayan 
entendido antes que de estos habían de ser 
los designados por denunciadores extraños 
para la redención que autoriza el art. 31. Pero 
la constante aplicación de la le}" ha hecho 
observar que aquel año se refiere al en que el 
denunciado efectuó su entrada en la Caja de 
recluta, porque esta interpretación facilita, 
en todo caso, el fin que se proponen las denun
cias, mientras que de mantener la otra no 
siempre se obtendría el resultado que busca la 
^®y, puesto que cuando el denunciado tuviese 
la edad de treinta años ó más, ya no habría 
en los cuerpes armados mozo alguno de su 
sorteo á quien la designación pudiera favore
cer, quedando por tanto sin fundamento el 
ejercicio de la acusación. De suerte, que de 
las distintas fechas que se han indicado, sólo 
debe regir la del reemplazo en que el mozo 
cabeza de lista sea de hecho soldado en servi
cio activo, salvo el derecho establecido en 
favor de los padres, con lo cual queda resuelto 
el punto concreto que V. E. consulta.

En tal sentido se ha informado varias 
veces por la Sección de Gobernación, princi
palmente en el dictamen aprobado por Real 
orden de 28 de Octubre de 1886 y en el que 
en 28 de P'ebrero próximo pasado ha emitido 
con ocasión de las consultas de la Comisión 
provincial de Sevilla.

En ese último dictamen se someten á la 
aprobación de V. E. once reglas, que resuel
ven todas las demás cuestiones que se han 
suscitado hasta ahora, excepto las que se refie
ren á la sustitución, cambio de número y 
redención á metálico de las que el art. 30 
define, y si la designación puede hacerse en 
favor de un segundo mozo en defecto del de
signado primeramente, habiéndose ampliado 
la facultad que el art. 31 confiere al padre, á 
personas que ocupan su lugar, por no ser menor 
el desinterés y la protección que á unos y á 
otros les mueve á cuidar de la suerte del mozo.
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La Real orden de 21 de Febrero último, 
publicada en la Gaceta del 22, ba resuelto, de 
conformidad con el informe de este Consejo, 
que los mozos de que se ocupa el art. 30, tie
nen derecho á redimir su servicio para Ultra
mar, considerando que están asimilados á los 
que obtienen en juicio la declaración de sol
dados del servicio activo, y que no puede 
imponerse á nadie pena alguna que no se halle 
previamente establecida. Pero nada se ha 
dispuesto acerca de la sustitución de que trata 
el art. 159, que prescribe que los individuos 
que, por razón del número que hayan obteni
do en el sorteo general, resultan destinados á 
los Ejércitos de Ultramar, podrán sustituirse 
con los de su misma zona en cualquiera situa
ción ó con licenciados del Ejército. Y aun 
cuando el art. 30 no consigna de un modo 
expreso la prohibición de que los mozos con
tumaces hagan uso de la sustitución, implí
citamente se halla prohibida ésta por la san
ción que el mismo determina, por la razón de 
decidir que ha tenido en cuenta, por la rela
ción que existe entre el mismo artículo, el 
143 y el 159, la redacción de éste, el prestigio 
de la ley, la consideración del condigno casti- 
goy el interés legítimo de la Hacienda pública.

Tales mozos serán destinados á los Ejérci
to de Ultramar, sin que quede uno de ellos 
en la Península si no se redimen por metálico, 
sin que les valga ninguna excepción, sin 
otro recurso, á no ser que hayan incurrido en 
falta por no serles imputable la omisión, pues 
así se deduce de lo dispuesto en los menciona
dos artículos, precitada Real orden y susodi
cho dictamen. Ellos no son destinados á Ul
tramar 2^or ranzón del número obtenido en el 
sorteo general, g)'^^^ '^'^^ pueden tornar parte 
en él, y concediéndoles el derecho de la sus
titución, á ésta acudirían antes que á la 
redención, con menoscabo de los ingresos del 
Tesoro y menosprecio de la justicia, porque la 
diferencia que separaría la situación de los 
que voluntariamente cumplen los preceptos 
legales y la de los que á conciencia los infrin
gen, quedaría reducida á que los mismos no 
alegaran las excepciones que los otros, y algu
na penalidad mayor, siquiera fea menor que 
la impuesta á los prófugos, les exige la ley.^

Tampoco están comprendidos en las dis
posiciones del art. 158, porque éste limita el 
cambio de número ó situación para el servicio 
con destino al Ejército de la Península, no de 
Ultramar. _

Finalmente, aunque algunos denunciado
res han creído que podrían hacer segundas y 
ulteriores designaciones para la redención que 
fija el art. 31, caso de no surtir efecto la pri
mera, es evidente que á tenor del mismo no 
puede hacerse la designación más que por 

una vez, puesto que el artículo un de que se 
vale la ley, aunque indefinido, está en sin
gular, como para denotar que sólo ha de de
signarse uno de los mozos que tomaron parte 
en el sorteo de aquel año.

En consecuencia, el Consejo opina que 
procede declarar:

1 .® Que el beneficio que determina el artí
culo 31 de la ley de 11 de Julio de 1885, sólo es 
aplicable á uno de los mozos comprendidos en 
el sorteo del año en que el denunciado ingrese 
en Caja cuando el denunciador no fuese el que 
hubiese de ser favorecido, ó padre, madre, abue
lo, ó curador del mismo, en tanto que todos 
éstos podrán usar de su derecho cualquiera 
que sea el reemplazo de que proceda la decla
ración de soldado del que haya de considerar
se como redimido.

2 ." Que los artículos 158 y 159 no son 
aplicables á los comprendidos en las disposio
nes del art. 30, los cuales serán destinados al 
servicio militar en Ultramar, de que podrán 
redimirse por metálico.

3 .® Que el denunciador, cualquiera que 
fuese, no podrá designar más que un mozo, 
por una sola vez, para los efectos del art. 31.

4 .° Que respecto de los demás extremos é 
incidencias de las denuncias y designaciones, 
podrá estarse á lo propuesto en las once reglas 
que contiene el dictamen que en 28 de Febre
ro Último emitió la Sección de Gobernación 
del Consejo con motivo de las dudas que ex
puso la Comisión provincial de Sevilla.)?

. Y habiendo tenido á bien el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
resolver de conformidad con el preinserto 
dictamen, de Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspondientes.»

De la propia Real orden, comunicada por 
el Sr. Ministro de la Gobernación, lo traslado 
á V. S. para iguales fines. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 8 de Mayo de 1888.—El 
Subsecretario, Ángel Gr^sai^.—Sx. Goberna
dor de la provincia de.....

(Gaceta del 11 de Mayo de 1888.y

Ministerio de Hacienda.
REGLAMENTO ORGÁNICO

DE LA 

ADMINlSTRAÇIONEÇONÛlHCnROïINCIAl.

(CONTINUACION).

Í CAPÍTULO 111.
Personal.

1 Art. 49. El nombramiento y remoción de 
! los Delegados Administradores de contribucio-
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nes y rentas, de propiedades é impuestos y su
balternos de Hacienda, de los Tesoreros y de 
los Jefes de Negociado y Oficiales de estas de
pendencias, se hará por el Ministro de Ha
cienda.

Art. 50. Los Interventores de las provin
cias y los de las demás dependencias y esta- 
biecimientos de la Hacienda en las mismas, 
Jefes de Negociado y Oficiales de las Interven
ciones, serán nombrados y removidos, según 
dispone la ley de 25 de Junio de 1870, por el 
Ministro, á propuesta fundada de la Interven-, 
cion general de la Administración del Estado.

Art. 51. Los aspirantes á oficiales, porte
ros, ordenanzas, mozos y demás subalternos 
do las dependencias de Hacienda, serán nom
brados y removidos con sujeción á las dispo
siciones vigentes en esta forma:

Los de las Administraciones subalternas, 
por el Subsecretario det Ministerio,

Los de todas las Intervenciones, por el In
terventor general.

Los de las Administraciones de Gontribu- 
ciones y Rentas, por el Director general de j 
Contribuciones.

Los de las Administraciones de Propieda
des é Impuestos, por el Director general, de 
Propiedades y derechos del Estado.

Los de las demás dependencias, por los Di
rectores generales de quienes dependan. ¡

Art. 52. Los Tesoreros distribuirán entre | 
los individuos que merezcan su confianza las Í 
asignaciones destinadas, tanto á los Auxilia
res de Caja de las de su respectivo cargo, co
mo para los gastos que ocasiona el pago á las 
clases pasivas. Tambien corresponde á los Te
soreros el nombramiento y remoción de los Au
xiliares que hayan de desempeñar el servicio 
del Giro mutuo, cuyos haberes satisfarán con 
el producto del premio que les está señalado. 
De tocios los actos oficiales de estos subalter
nos serán inmediata y directamente responsa
bles los mencionados Tesoreros.

Art. 53. Los Jefes y Oficiales de todas las 
demás dependencias y establecimientos de la ¡ 
Hacienda pública en las provincias que cons- i 
tituyan Cuerpos especiales serán nombrados 1 
y removidos por el Ministro de Hacienda, con | 
sujeción á las leyes y reglamentos que rigie- ? 
ren sobre la materia. |

Art. 54. Los nombramientos de los Dele- í

gados de Hacienda se publicarán en la Gaceta 
de Madrid y en el Sotetin oficial, de la res- 

i pectiva provincia.
! Art. 55. El nombramiento de los Interven

tores, Tesoreros, Administradores de provin- 
| cia y subalternos de Hacienda y el de los Ofi- 
1 ciales de estas dependencias se comunicará por 
! el Ministerio de Hacienda á los Centros que 
| tengan á su cargo el cumplimiento de la.s ór- 
¡ denes respectivas; entendiéndose, respecto á 
í las Administraciones de Contribuciones v 
i Rentas y de Propiedades é Impuestos, como Di- 
! reociones encargadas de su personal, las de 
1 Contribuciones y de Propiedades y Derechos 
i del Estado respectivamente, y de las Admi- 
! nistraciones subalternas é Inspectores de la 
¡ industria fabril y de partido, la Subsecretaría 
¡ del Ministerio.

La Subsecretaría y Direcciones lo partici
parán al interesado y al Delegado de la respec
tiva provincia.

Las órdenes de nombramiento y remoción 
■ de personal que reciban los Delegados se car
garán á las Intervenciones para todos los efec
tos y trámites posteriores, después de comuni
carías á la dependencia correspondiente.

Art. 56. En los títulos de los Delegados 
de provincia suscribirá el Ministro del ramo 
el cúmplase y el Subsecretario del Ministerio 
el decreto mandando dar la posesión. Esta se 
dará por los Interventores, y asistirán al acto 
todos los Jefes de Hacienda.

Art. 57. En los títulos de los Intervento
res nombrados por Decreto suscribirá el cúm
plase el Ministro, y el Decreto mandando dar 
la posesión el Interventor general de la Admi
nistración del Estado. Cuando se trate de In
terventores de la categoría de Jefes de Nego
ciado, el Interventor general suscribirá el 
cúmplase y decreto mandado dar la posesión. 
Esta se dará el todos los casos por el Delega
do de la provincia.

Art. 58. En los títulos de los Tesoreros y 
! de los Administradores de provincia y Subal

ternos de Hacienda de la clase de Jefes de Ne
gociado, el Subsecretario y Directores de los 
respectivos ramos suscribirán el cúmplase, y 
los Delegados de provincia el decreto mandan
do dar la posesión, y ésta se dará por los res
pectivos interventores.

Art. 59. En los títulos de Administrado-
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res subalternos de Hacienda de la clase de 
Oficiales, de los Oficiales, aspirantes á Oficia
les y subalternos se suscribirá el cúmplase ,y 
el decreto mandando dar la posesión por el 
Delegado de la provincia, y se dará la posesión 
por el Jefe de la respectiva dependencia ó por 
el Interventor de la subalterna, según los 
casos. .. .

Art. GO. En los casos de ausencias ó en
fermedades, el Interventor de la provincia 
sustituirá al Delegado, y al Interventor el 
funcionario más caracterizado de su dependen
cia. En las demás oficinas la sustitución se 
verificará por orden de categoría de los funcio
narios de las mismas exceptuándose de esta 
regla general los Tesoreros y Cajeros de las 
Administraciones subalternas de Hacienda, 
que serán sustituidos, .por la persona que de
signen, bajo su responsabilidad, y el Superin
tendente de las minas de Almadén, que será 
sustituido en todas sus funciones por el Inter
ventor del establecimiento.

En los casos de ausencia ó enfermedad del 
Interventor, sustituirá al Delegado el Jefe de 
mayor categoríaú. antigüedad, excepción be- 
cha de los Tesoreros,

Art. 61. Las solicitudes de licencias ó cua
lesquiera otras que se refieran al personal se 
cursarán por el Delegado de Hacienda, previos 
los informes, de instrucción, al Centro encar
gado del movimiento del personal del ramo en 
que el reclamante preste sus servicios. Las que 
se refieran al personal de las minas de Alma
dén ó de Arrayanes, se cursarán por los res
pectivos Jefes á la Dirección general de Pro
piedades y Derechos del Estado, ó á la Inter
vención general, según los casos. Estos Cen
tros propondrán al Ministro de Hacienda la 
resolución procedente, ó la acordarán si se tra
ta de empleados cuyos nombramientos le co
rrespondan. ' |

Art. 62. El cese en los títulos de los De- i 
legados y de los Administradores y Tesoreros ' 
se autorizará por los Interventores. En los de | 
éstos los autorizará el. funcionario más carac- ! 
terizado de su dependencia. En los de los de- 
más empleados el Jefe de la respectiva oficina. ¡

Art. 63. Las calificaciones de concepto de ; 
los empleados de provincia que deben estam- ; 
parse en sus hojas de servicios, se harán en 
esta forma:

DE VALLADOLID 869

1 Las de los Delegados, por el Ministro de 
Hacienda. .

Las de los Interventores, por el Interven
tor general de la Administración del Estado.

Las de los Tesoreros y Administradores, 
por los Delegados de provincia.

Las de los Interventores de las Adminis
traciones subalternas, por el Interventor de la 
provincia.

Y las de los Oficiales, subalternos y depen
dientes, por los Jefes de las .dependencias en 
que presten sus servicios.

fxSÍ? continuará.)

Sección cuarta.

Súbisran nivil ds la pminsia da Valladalid.
Sección de romenío.—X^eg-ociado X^ontes.

El dia primero de Junio próximo se dará 
principio por el Ingeniero primero de este 
Distrito D. Ricardo Gómez, á las operaciones 
de amojonamiento del monte titulado «Bos
que,» de la comunidad de Portillo.

Lo que he dispuesto se publique en este 
periódico oficial, para que de conformidad con 
lo prescrito en los artículos 22, 27 y 37 del 
Reglamento de 17 de Mayo de 1865, se fijen 
en los sitios de costumbre por el Alcalde de 
dicho pueblo los correspondientes edictos y 
haga las oportunas citaciones á los dueños de 
fincas colindantes al indicado prédio, enten- 
tiéndose que de no comparecer al acto de la 
citada operación, quedan los interesados pri
vados de todo derecho á reclamar contra la 
misma, según se determina en el párrafo 2." 
del artículo 27 del expresado Reglamento.

Valladolid 23 de Mayo de 1888.
£/ Gobernador,

Sección de Fomento.—Negociado Aguas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 15 de la Instrucción para tramitar los 
expedientes de aprovechamientos de aguas 
públicas de 14 de Junio de 1883, he acordado 
se inserte en este periódico oficial los docu
mentos remitidos por el Gobierno de la pro
vincia de Burgos, y señalar el término de trein
ta dias, para que los particulares ó Corpora
ciones que se crean perjudicados en sus dere
chos presenten en la Sección de Fomento de 
esta provincia dentro del indicado plazo las
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reclamaciones que crean pertinentes con mo
tivo del aprovechamiento de aguas que se in
tenta del rio «Arlanzón», con destino al abas
tecimiento de 100 litros por segundo á la in
dicada ciudad de Burgos.

Valladolid 24 de Mayo de 1888. '
£/ Gobernador, 

foan ^ï ^wla,
Documenta que se cita.

Sección de Fomento.—Aguas.—El dia 2 
del actual se ha presentado en esta Sección de 
Fomento una instancia suscrita por D. Fede
rico Fernandez Izquierdo, D. Ramón de Agui
naga, D. Isidro Plaza, D. Federico Martínez 
del Campo, D. Pascual Moliner, D. Francisco 
Aparicio Ruiz, D. Rodrigo Arquiaga, D. Ma
nuel Rico, D, Laureano Villanueva, D. Do
mingo Rico Gil, D. Baldomero Villegas, Don 
Francisco Aparicio Mendoza y D. Antonio de 
Jarto, solicitando se les conceda el aprovecha
miento de aguas del rio Arlanzón, con objeto 
de abastecer de aguas potables á la ciudad de 
Burgos. La concesión que se solicita con objeto 
de abastecer de aguas potables á la ciudad de 
Burgos, es de cien litros de agua por segundo, 
tomadas del rio Arlanzón, á unos 600 metros 
próximamente, más abajo dél puente de Villa- 
sur de Herreros. No se proyecta la construc
ción de presa alguna, y la toma tendrá lu
gar por medio de un acueducto permeable 
que arrancará del subálveo del expresado rio, 
recogiendo de éste las aguas naturalmente 
filtradas, cuyo acueducto dándole condiciones 
de permeabilidad, y después de pasar á la mar
gen izquierda, vendrá á desembocar en una 
casa de toma de aguas, á unos dos y medio 
kilómetros próximamente antes del pueblo de 
Arlanzón. Desde la citada casa lás aguas serán 
conducidas á Burgos por medio de una cañe
ría de hierro de 40 centímetros de diámetro 
interior y un expesor máximo de 18 milíme
tros que se establecerá á 2 metros por térmi
no medio de profundidad bajo la superficie del 
terreno. La conducción tendrá lugar á través 
de los términos municipales de Villasur de 
Herreros, Arlanzón, Ibeas de Juarros, Villa- 
yuda y Burgos, terminando en el cerro de 
San Miguel de esta ciudad, en cuya eminen
cia se situará el depósito de donde han de 
arrancar las cañerías de distribución. Lo que se 
anuncia al público por medio de este periódi
co oficial á fin de que los que se crean con de
recho á presentar alguna reclamación en con
tra, lo verifiquen en el término de treinta 
dias, conforme á lo dispuesto en el artículo 
15 de la Instrucción para tramitar los expe
dientes de aprovechamientos de aguas públi

cas de 14 de Junio de 1883, á cuyo efecto en
contrarán de manifiesto en la Sección de Fo
mento el proyecto y expediente de su refe
rencia.

Burgos 11 de Mayo de ,1888.—El Goberna* 
áor, Antonio Botija.

Núm. 2120.

Ayuntamiento constitucional do 
Villa brágina.

El dia 27 de los corrientes y horas de diez 
á doce de su mañana, tendrá lugar en la Sala 
Consistorial de esta villa la adjudicación en 
público remate y en un solo acto de los dere
chos que en el año económico de 1888 á 1889, 
han de devengar todas las. especies de consu
mo, mediante no haber aprobado la Superio
ridad los verificados en 22 de Abril próximo 
pasado y haberse reformado con tal motivo el 
pliego de condiciones para éste.

Tales derechos ascienden con la cuota para 
el Tesoro, tres por ciento de premio de cobran
za y conducción de caudales y recargo muni
cipal á 13.861 pesetas 37 céntimos.

El pliego de condiciones reformado, sé 
hallará de manifiesto todos los dias en la Se
cretaria del Ayuntamiento. .

Villabrágina 18 de Mayo de 1888.—El Al
calde Mauricio Garzón.

(Talón núm. 29.)

NuM. 2119.

Ayuntamiento constitucional de 
Castrobol.

El dia 22 del corriente á las diez de la 
mañana, tendrá lugar en la Casa Consistorial 
de este pueblo, la subasta para el arriendo á 
venta libre, de los derechos que devenguen 
las especies de consumos, cereales y sal du
rante el próximo año económico de 1888-89 
bajo el tipo y condiciones que señala el expe
diente que se halla de manifiesto en la Secre
taria de este Ayuntamiento.

Si la referida subasta no diera resultado se 
celebrará una segunda y última el dia 2 de 
Junio á la misma hora y en el local designado 
para la primera.

Castrobol 14 de Mayo de 1888.—El Alcal
de, Santos Iglesias.—El Secretario, Eusebio 
Alvarez.

(Talón núm. 232.)
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NÛM. 2117,

Ayuntamiento constitucional de 
■Villanueva de Duero.

La Corporación municipal asociada dé un 
número duplo de contribuyentes, ha adoptado 
como uno de los medios de cubrir el encabe
zamiento de consumos de esta localidad, en el 
entrante año económico de 1888 á 89, el 
arriendo con la exclusiva y venta al por me
nor de las especies de carnes de todas clases y 
aceite de oliva, bajo el tipo de 551 pesetas 5 
céntimos.

La subasta tendrá lugar en estas Salas 
Consistoriales el dia 27 del corriente, de once 
á doce de su mañana, con estricta sujeción ai 
pliego de condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento.

Villanueva de Duero 18 de Mayo de 1888. 
—El Alcalde Presidente, Pio Rico.—Por su 
mandado, Pablo González, Secretario.

(Talón núm. 233.)

Núm. 2115.

Alcaldía constitucional de Castronuño.

En el dia de hoy se me ha dado parte por 
Gabriel Hernández Hernández, Guardajurado 
dei monte de la Rinconada, perteneciente a 
esta jurisdicción, que hace diez ó doce dias 
que vé por el monte extraviada una yegua, 
cuyas señas se expresan á continuación, sin 
que le haya sido posible recojerla hasta el dia 
de hoy. ,

Castronuño 20 de Alayo de 1888.—El Al
calde, Francisco Perez.

Señas de la yegita.
Edad cerrada, pelo negro, alzada menos 

de siete cuartas, con una J. en la nalga iz
quierda, lunares blancos en los costillares y 
cola recortada.

(Talón núm. 234.)

Sección quieta.

Don Tomás Sancho y Cañas, Juez de prime
ra instancia del distrito de la Plaza de 
esta Capital.

Hago saber: Que para hacer pago á Doña 
Balbina Puente Martínez, de esta vecindad, 
de mil seiscientas cincuenta pesetas, intereses 
y costas que la adeuda D. Patricio Calvo Ro
dríguez, que lo es de Peñaflor,, se sacan á la 
subasta las fincas embargadas al ejecutado que 
son las que se determinan en el edicto inserto 
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en el Boletín oficial de esta provincia, de diez- 
y ocho del actual, sección quinta, y además 
otra tierra en término de Peñaflor, al pago de 
la Rodera, en el páramo, de fanega y media 
equivalente á cincuenta áreas, treinta y una 
centiáreas, que linda al Oriente, con otra 
de herederos de María de Gonzalo; Medio
día, camino del pago; Poniente, tierra de José 
Pelaez, y Norte, otras de Valdematilla, tasada 
en doscientas veinticinco pesetas.

El remate de dicha finca, así como las que 
se expresan en el edicto de queda hecho mé
rito, y que dejó de incluirse en él, la deslin
dada, tendrá lugar el dia ocho de Junio pró
ximo y hora de las doce de su mañana, en la 
Sala de audiencia de este Juzgado, sita en la 
planta principal del Palacio de Justicia, ad- 
virtióndose que los títulos de propiedad de las 
mismas, estarán de manifiesto en la Escriba
nía del actuario, calle de San Martín, número 
quince, para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta y que los 
licitadores deberán conformarse con ellos y 
que no tendrán derecho á exigir ningunos 
otros y que para tomar parte en aquella tienen 
que consignar el diez por ciento del valor 
dado á dichas fincas.

Dado en Valladolid á veintitrés de Mayo 
de mil ochocientos ochenta y ocho.—Tomás 
Sancho.—Ante mí, Mariano de Castro.

(Talón núm. 237.)

NuM. 2113.

CÉDULA DE CITACION.

Para dar cumplimiento á una carta orden 
de S. E. la Sala de lo criminal de la Audien
cia de Valladolid, el Sr. Juez de'' instrucción 
de este partido ha dispuesto se cite de compa
recencia ante la Sección segunda de dicha 
Sala, para el dia diez y ocho de Junio próxi
mo y hora de las doce de su mañana á .Julián 
Aguado Benito, vecino de Alaejos, el cual 
debe hallarse- en dicha ciudad, para que asista 
á las sesiones de un juicio oral en concepto 
de testigo, bajo apercibimiento de que si nó 
compareciere le serán exigidas las responsa
bilidades de ley.

Y para que se inserte en el Boletín oficial 
de esta provincia, firmo el presente en Nava 

| del Rey á veintiuno de Mayo de mil ocho- 
j cientos ochenta y ocho.—El Actuario, Quin- 
| tin Hernández Bergaz.—V.® B." Francisco Si- 
1 gler Saez.
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WN WIOUraM U ítSHIÁ.
^AGSl^S^WT©^ reg-isírados en este Juzgado du

rante la 2? decena del mes de Mayo de ISSS.

JOZGADO «Iim-oa-WRUO DE LA ADDIERGIA.

B^I’U^GXOj^SS registradas en 
este Juzgado durante la 2? de- 
cenadeimes de ®®ayo de 1838 
clasificadas por sexo y estado 
civil de los fallecidos.
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Valladolid 21 de Mayo de 1888.—El Juez munici
pal, Manuel Villazan Pulgar.

Valladolid 21 de Mayo de 1888. 
—El Juez municipal, Manuel Villa
zan Pulgar.

NuM. 2111.
Don Sinforiano Goméis Muño^, Teniente del 

Dataron Depósito de Valladolid núniero 
ciento uno y Discal Instructor de la suma- 
ria.seguida de orden del Sr. Coronel de 
esta ¿lona militar de Valladolid número 
ciento uno contra el recluta Eugenio Mar
tin Lozano, por la, falta de presentación 
para su destino á cuerpo activo el dia cuatro 
de Abril de mil ochocientos ochenta y ocho.
Por la presente requisitoria llamo, cito y 

emplazo á Eugenio Martin Lozano, recluta, 
natural de Valladolid, hijo de Jerónimo y de 
Angela, soltero, de veintiún años y ocho me
ses de edad, oficio barquillero y servicios do
mésticos; cuyas señas personales son las si
guientes: pelo castaño, cejas idem, color bue
no, frente regular, nariz regular, boca idem, 
barba idem, de un metro y quinientos cuaren
ta y siete milímetros de estatura; para que, 
en el preciso término de treinta dias, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria 
en la Gaceta de Madrid y Boletines oficiales 
de las provincias de Valladolid y Madrid, 
comparezca en esta Fiscalía, sita en la pla.

1 zuela de los Leones y oficinas de dicha Zona 
militar, á mi disposición para responder á 

¡ los cargos que le resultan en la sumaria que 
de orden del Sr. Coronel de la expresada Zo
na militar de Valladolid número ciento uno, 
se le sigue con motivo de no haberse presen
tado en Caja el dia cuatro de Abril para su des
tino á cuerpo activo, bajo apercibimiento de 
que, sino comparece en el plazo fijado, será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio one 
ha;<a lugar.

A su vez, en nombre de S. M,. el Bey 
(Q. D G.) exhorto y requiero á todas las au
toridades, tanto civiles como militares y de 
policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca dei referido procesado 
Eugenio Martin Lozano, y en caso de ser ha
bido, lo remitan en ciase de preso, con las se
guridades convenientes á mi disposición v en 
esta Fiscalía, pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este dia.

Dada en Valladolid á doce de Mayo de 
mil ochocientos ochenta y ocho.:—Sinforiano 
Gómez.
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